La RSMLAC hace, cada 28 de mayo, un “llamado a la acción”, este año utilizó el lema: “Nuestros cuerpos, nuestras vidas, nuestra salud. Por el derecho y la libertad de decidir”. 
Para la RSMLAC los “Derechos Sexuales y Reproductivos” implican, entre otras cosas: 

Ø      Garantizar el acceso a métodos anticonceptivos que otorguen doble protección y sean eficaces

Ø      Garantizar el acceso a la interrupción legal del embarazo

Ø      Derogar las leyes punitivas sobre aborto 

Ø      Dictar leyes que permitan los matrimonios y adopciones para parejas del mismo sexo

Ø      Garantizar el acceso a la anticoncepción de emergencia a todas las mujeres que la requieran, incluyendo a adolescentes sin requerir la autorización parental. 

Ø      Asegurar que no existan restricciones a los servicios de salud sexual y reproductiva, tales como la anticoncepción de emergencia o el aborto legal, sobre la base de razones religiosas. 

Ø      Rechazar las políticas que censuran las acciones de las organizaciones en relación al aborto. 

Ø      Asegurar que las y los adolescentes accedan a servicios de salud sexual y reproductiva de alta calidad, acogedores y sin restricciones, sin requerir autorización parental y en condiciones de respeto a la confidencialidad. 

Ø      Garantizar que no se exija autorización del cónyuge o del padre para acceder a servicios de salud sexual y reproductiva, en especial, de esterilización quirúrgica voluntaria o de anticoncepción.

Cofirmaron el proyecto de “la Checha”, sus compañeros de bloque Victoria Donda y Ariel Basteiro. FIN


NOTIVIDA, Año VIII, nº 512, 23 de mayo de 2008
Ciudad de Buenos Aires
MACRI  NO  VETÓ
SE  PROMOVERÁ  LA  HOMOSEXUALIDAD  EN  LAS  ESCUELAS  PORTEÑAS
Aunque no ha sido publicada aún en el Boletín Oficial -según informaron fuentes confiables- quedó promulgada de hecho la ley que instituye al 17 de mayo de cada año como "Día de Lucha Contra la Discriminación por Orientación Sexual o Identidad de Género". La fecha se incorporó a las efemérides escolares. Los homosexuales lo celebraron en el Obelisco.
La fecha, instituida por la flamante ley nº 2687, responde a un viejo reclamo de la LGBT (Federación de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans). 
 La norma -aprobada por unanimidad el 17 de abril en la Legislatura porteña- tiene como antecedente la ordenanza que impulsó el socialismo en el Concejo Municipal de la Ciudad de Rosario. Pero Buenos Aires es la primera ciudad del país que la incluyó en el calendario escolar; “inaugurando –según la Comunidad Homosexual Argentina- un ámbito fundamental como lo es el de la educación, en la no discriminación hacia las personas gays, lesbianas, trans y bisexuales" (CHA, 17/04/2008). 
El 17 de mayo la Comunidad Homosexual celebró la fecha, “por primera vez en forma oficial” (SentidoG, 17/05/2008), con un acto en el obelisco. Se soltaron 1.000 globos con los colores del Arco Iris, se repartieron preservativos y material gráfico (Página 12, 18/05/2008).
Recordemos que muchas asociaciones y particulares le habían pedido al Jefe de Gobierno, Mauricio Macri, que vete esta ley (Vid Notivida Nº 505 y 507). 
El mecanismo del veto
De los 60 diputados que integran la Legislatura porteña 27 son macristas.
“El Poder Ejecutivo puede vetar totalmente un proyecto de ley sancionado por la Legislatura ... Cuando esto ocurre el proyecto vuelve a la Legislatura, que puede insistir con mayoría de dos tercios de sus miembros, en cuyo caso el texto es ley” (art. 87 de la Constitución de la Ciudad de Bs. As.). También se necesitan dos tercios de los miembros para rechazar un veto parcial, por ejemplo, el del artículo 3º de la Ley 2687, que incorpora la fecha al calendario escolar (art. 88 de la Constitución de la Ciudad de Bs. As.). 
Dicho de otro modo para rechazar un veto total o parcial de Macri, hacen falta 40 diputados. Luego, es numéricamente imposible, en la Ciudad de Buenos Aires, imponer una ley contra la voluntad del macrismo. FIN 

NOTIVIDA, Año VIII, nº 513, 27 de mayo de 2008
Ciudad de Buenos Aires
PROTOCOLO DE ABUSO SEXUAL INFANTO JUVENIL
Se publicó ayer en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (B.O. nº 2937) la Res. 904/2008 que implementa el “Protocolo de Abuso Sexual Infanto Juvenil”. Fue dictada el 6 de mayo por el Ministro de salud de Macri, Jorge Lemus, y tiene “carácter obligatorio para todos los Hospitales dependientes del Ministerio de Salud de la Ciudad de Buenos Aires” 
El Protocolo está descripto en el Anexo de la Resolución y contiene: el Marco Teórico, el Marco Legal, Procedimientos, Tratamientos y Profilaxis posterior. Información que sintetiza finalmente en un Algoritmo. 
El Protocolo prevé, para los casos de violación, “la prevención del embarazo: antes de las 72 hs”, mediante el uso de “anticoncepción de emergencia” o “píldoras del día después”. Se recomienda el suministro de Levonorgestrel 150 mg, 2 comprimidos juntos (Norgestrel Max, Segurite) o 2 comp 0.75 mg cada 12 hs.
La información del Gobierno de la Ciudad sobre las “píldoras del día después” omite su probable efecto abortivo; por lo que recomendamos ver los artículos publicados en: 
http://www.notivida.org/indice_articulos.html#200
NOTIVIDA, Año VIII, nº 514, 05 de junio de 2008
Ciudad de Buenos Aires
MACRI  CEDIÓ  ANTE  EL  LOBBY  GAY  Y  NO  VETÓ
LA  CIUDAD  DE  BUENOS  AIRES  TENDRÁ  ESCUELAS  “GAY FRIENDLY”
Se publicó hoy en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires la ley Nº 2687 que instituye al 17 de mayo de cada año como "Día de Lucha Contra la Discriminación por Orientación Sexual o Identidad de Género".
Recordemos que la norma fue aprobada por unanimidad (sobre tablas y sin discursos) el 17 de abril en la Legislatura porteña y que a posteriori muchas asociaciones y particulares, le solicitaron al Jefe de Gobierno, Mauricio Macri, que la vete. Macri hizo oídos sordos y el 20 de mayo quedó promulgada de hecho, tal como anticipó Notivida. Hoy se publicó en el B.O. Nº 2945 (Vid Notivida Nº 505, 507 y 512). 
¿Qué reclaman los homosexuales cada 17 de mayo cuando piden no ser “discriminados”? Luchan –conforme manifiestan- para que se erradique la “discriminación política, jurídica, social y cultural”, exigen “los mismos derechos con los mismos nombres” (lo que incluye, entre otras cosas, “matrimonio” y adopción). 
Hay dos fechas claves en el activismo homosexual: el 17 de mayo, “Día Mundial de lucha contra la homofobia”, y el “Día del orgullo gay”. “Por medio de las manifestaciones del orgullo, salimos a la calle para hacernos oír por la sociedad civil; a través del Día Mundial pretendemos entrar en la sociedad civil para llevar el debate al seno de las instituciones, las escuelas, los barrios, etc. Se trata por lo tanto de dos iniciativas simétricas y complementarias” (Rima, 11/05/2006). Vale decir, los mismos protagonistas con distinto libreto y vestuario: en el primer acto son “víctimas” ("soy discriminado") y en el último “modelos ejemplares” ("estoy orgulloso de la vida que llevo").  
En la Ciudad de Buenos Aires, ambos mensajes –“simétricos y complementarios”- llegarán a los niños a través de las escuelas. Pedro Paradiso Sottile, responsable del Área Legal de la Comunidad Homosexual Argentina (CHA), destacó que “lo más importante de esta ley es la inclusión de la fecha en el calendario escolar, ya que de esa manera se logrará concienciar a los pequeños sobre el respeto a la diversidad sexual” (SentidoG, 17/04/2008).
La ley promulgada por Mauricio Macri viola gravemente la moral natural y rechaza expresamente el Magisterio de la Iglesia: La conciencia moral exige ser testigo, en toda ocasión, de la verdad moral integral, a la cual se oponen tanto la aprobación de las relaciones homosexuales como la injusta discriminación de las personas homosexuales. Por eso, es útil (.) recordar al Estado la necesidad de contener el fenómeno dentro de límites que no pongan en peligro el tejido de la moralidad pública y, sobre todo, que no expongan a las nuevas generaciones a una concepción errónea de la sexualidad y del matrimonio, que las dejaría indefensas y contribuiría, además, a la difusión del fenómeno mismo (Joseph Card. Ratzinger, Prefecto de la Congregación para la Doctrina de la Fe, Roma, junio de 2003). FIN 
NOTIVIDA, Año VIII, nº 515, 07 de junio de 2008
Ciudad de Buenos Aires 
LA  PROMOCIÓN  DE  LA  HOMOSEXUALIDAD  EN  LAS  ESCUELAS  PORTEÑAS
"Día de Lucha Contra la Discriminación por Orientación Sexual o Identidad de Género"
LA  VOTACIÓN
Una vez más, a solicitud de nuestros suscriptores, hemos elaborado el cuadro con los votos emitidos en la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 17 de abril de 2008, ocasión en la que se aprobó la ley Nº 2687 que instituye al 17 de mayo como "Día de Lucha Contra la Discriminación por Orientación Sexual o Identidad de Género" e incorpora la fecha al calendario escolar (Vid Notivida Nº 505, 507,  512 y 514). 
Recordamos que fue aprobada sin discursos y por el voto unánime de los 40 diputados presentes. Se votó sobre tablas (¿era tan urgente?) requiriendo para su aprobación el voto afirmativo de los dos tercios de los diputados presentes. Se necesitaban, en este caso, 27 votos para sancionarla.  
El cuadro se puede consultar pulsando aquí o ingresando en: 
http://www.notivida.org/votaciones/indice_HOMOFOBIA_CABA.html
NOTIVIDA, Año VIII, nº 516, 11 de junio de 2008
Cámara de Diputados de la Nación

SE  DARÍAN  CLASES  SOBRE  “DERECHOS  SEXUALES  Y  REPRODUCTIVOS”

Por Mónica del Río

La diputada feminista Cecilia “Checha” Merchán (Encuentro Popular y Social, Cba.) quiere que se adoctrine a niñas y adolescentes sobre “derechos sexuales y reproductivos” para eso propuso instituir el 28 de Mayo como "Día Nacional de Acción por la Salud de las Mujeres", e incluir la fecha en los planes de estudio. El proyecto de ley (exp 2190/2008) tendrá pronto tratamiento en la Comisión de Familia de la cámara baja. 
El Día de Acción por la Salud de las Mujeres, es en realidad el Día de Acción por la Salud Sexual y Reproductiva de las Mujeres. Desde el inicio la campaña se centró en la reducción de la mortalidad materna vinculándola al aborto clandestino. 

Recordemos que en nuestro país, el 28 de mayo pasado, la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, conmemorando el Día Internacional de Acción por la Salud de la Mujer, llevó nuevamente a la Cámara de Diputados, el proyecto que intenta legalizar el aborto hasta la semana 12 del embarazo (Página12, 29/05/2008).  

El Día Mundial de Acción por la Salud de las Mujeres

La fecha tuvo su origen el 28 de mayo de 1987, en el V Encuentro Internacional de Salud de la Mujer, que se realizó en Costa Rica. En esa oportunidad la Red de Salud de las Mujeres Latinoamericanas y del Caribe (RSMLAC), propuso esta “campaña por el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos” en el marco de un taller sobre “Problemas y estrategias para el manejo del embarazo indeseado en América Latina”. 

Este boletín se recibe en forma gratuita por email. Visite nuestra web y suscríbase.
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